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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03769/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio 00168/VACHASO/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:

“A quien corresponda: Por este conducto me permito solicitar en ARCHIVO DIGITAL el Acta de Entrega - Recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha 23 de noviembre de 2015, la cual obra en los archivos de la Contraloría Interna del Ayuntamiento.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el cinco de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Con fundamento jurídico en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por la falta de respuesta a esta solicitud.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“El Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no dio respuesta a mi solicitud en el plazo previsto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (quince días hábiles), por ello, en mi carácter de solicitante, ante la falta de respuesta, interpongo el presente recurso de revisión a efecto de combatir el silencio de la autoridad y obtener una resolución favorable, además de que se sancione el silencio del sujeto obligado por la incertidumbre jurídica generada a mi persona.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03769/INFOEM/IP/RR/2018, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha once de octubre de dos mil dieciocho, se admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en hacer valer manifestación alguna, expresar alegatos o presentar pruebas en el plazo establecido para tal efecto y rendir el informe justificado; por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.

7. Cierre de instrucción. En fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
1. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Para el análisis de la oportunidad del recurso de revisión, en la especie resulta alusivo referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a las solicitudes de los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por siete días cuando existan razones fundadas y motivadas para ello.
Por otra parte el artículo 166 de la Ley en consulta, en su cuarto párrafo[footnoteRef:1] indica que para el caso de que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior; la solicitud se entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular para interponer el recurso de revisión. [1:  “Artículo 166. …
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…”(sic)] 

Es decir, al Sujeto Obligado a quien se le formule una solicitud cuenta con el plazo de quince días para emitir una respuesta, por lo que una vez transcurrido dicho plazo sin que se entregue ésta, la solicitud se entenderá negada, generando como consecuencia el derecho del solicitante de inconformarse a través del recurso de revisión.
De tal manera que, ante la ausencia de la respuesta por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de la recurrente, se constituye lo que se conoce como negativa ficta, figura jurídica consistente en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;…”(sic)] 

Es importante mencionar que no hay necesidad de determinar una temporalidad respecto del momento de presentación del medio de impugnación, pues al no existir una respuesta por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública del particular, no existe una fecha de notificación del acto reclamado, a partir de la cual se pueda computar el plazo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
De ahí que el citado artículo 178 sea expreso en determinar que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado a una solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto para ello, la presentación del recurso de revisión se podrá hacer en cualquier momento, como así se lee en su transcripción que enseguida se hace:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”(Sic)
Postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
En tales circunstancias el presente recurso de revisión resulta procedente de acuerdo a la hipótesis jurídica que contempla el artículo 179 en su fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;…”(Sic)
Lo anterior es así, ya que el recurrente alude en sur razones o motivos de inconformidad, la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega.

Cuarto. Estudio del asunto. Previo análisis del presente Recurso de Revisión es importante recordar que la parte solicitante le requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad le proporcionara, lo siguiente:
a) El acta de entrega-recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha 23 de noviembre de 2015.
Por su parte, el Sujeto Obligado, omitió dar respuesta a la solicitud de información del particular.
Inconforme el recurrente, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, por la negativa en que incurrió el Sujeto Obligado, como así se expone en el considerando segundo de este fallo; manifestando en sus motivos de inconformidad la falta de respuesta del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, este no rindió su informe justificado como así consta en el apartado de manifestaciones del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Como se puede observar en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información, por lo que se advierte que el motivo de inconformidad enunciado por la Recurrente resulta fundado, pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta, determinado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin que el Sujeto Obligado atendiera la petición de información; en consecuencia, es evidente que se transgredió su Derecho Constitucional de Acceso a la Información Pública previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Lo anterior quiere decir, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Por otra parte y aunado a lo antepuesto el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Por otro lado, antes de entrar al estudio de fondo, es importante establecer de acuerdo a sus atribuciones, funciones o facultades, que área, unidad o dependencia del Sujeto Obligado pudiera tener la información solicitada por el recurrente y así poder ordenar la entrega de la información; lo que conlleva a analizar en primer lugar el artículo 46 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2015, en atención a que el particular requirió el acta-recepción del 23 de noviembre del 2015, que establece:

“Artículo 46. La Contraloría Municipal es el órgano de control interno municipal, misma que ejerce las funciones que establece el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal; el cual tiene como principal prioridad la atención a la ciudadanía respecto de las quejas y denuncias que se realizan en contra de los actos que cometan los servidores públicos de este Municipio; además desempeñara las siguientes funciones…” (Sic)

Del anterior precepto legal, se establece que la Contraloría Municipal es el órgano de control interno del Sujeto Obligado, quien ejerce las atribuciones que instaura el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a parte de las que señala el bando municipal señalado en el párrafo anterior, por lo tanto, es necesario atraer lo establecido por el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece:

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal;
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

Del análisis de la norma legal antepuesta, se advierte en la fracción XII, que la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, tiene la facultad de participar en la entrega-recepción de las dependencias o unidades administrativas que forman parte del municipio.

Así mismo, para robustecer la facultad de la Contraloría Municipal alusiva; es conveniente atraer lo establecido por los artículos 12, 29, 36, 37, 38, 63 y 66 de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicada en el Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha tres de junio de dos mil quince, la cual entró en vigor al día siguiente de acuerdo al transitorio segundo, que señalan lo siguiente:

“Artículo 12. El contralor municipal participará en la entrega-recepción de los titulares o encargados de despacho de los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos municipales, así como en la entrega-recepción de los servidores públicos titulares o encargados de despacho de las unidades administrativas de las dependencias del ayuntamiento.

Artículo 29. El acta y la información derivada del acto de entrega-recepción se deberán generar obligatoriamente en el sistema implementado para tal efecto.
En el acto intervendrán:
a) El servidor público entrante
b) El servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción
c) El testigo del servidor público entrante
d) El testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la entrega-recepción
e) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso
f) El representante del Órgano Superior, cuando corresponda.”(Sic)
Artículo 36. Las actas de entrega-recepción AER-3 y AER-4 se imprimirán en cuatro ejemplares los cuales deberán ser firmados de manera autógrafa y con tinta azul por el servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción, el servidor público entrante, el testigo del servidor público entrante, el testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la entrega-recepción y el titular del órgano de control interno.
…
Artículo 37. El acta original de la entrega-recepción y el paquete generado por el sistema se distribuirán, según el caso de la manera siguiente: 
a) Al servidor público entrante: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).
b) Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).
c) Al titular del órgano de control interno o al síndico en su caso: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).
d) Al Órgano Superior: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).
…
Artículo 38. El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso, deberá remitir al Órgano Superior, la documentación relativa al acta de entrega-recepción en medio óptico de las dependencias administrativas y entidades de la administración pública municipal de los sujetos descritos en el artículo 7 de los presentes Lineamientos, con excepción de las áreas de Presidencia y Sindicatura.
…
Artículo 63. El titular del órgano de control interno o síndico dará cumplimiento a los presentes lineamientos, además deberá: 
I. Coordinar y vigilar que a los servidores públicos salientes sujetos de la entrega-recepción se les otorgue el plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la separación del cargo, para que éstos preparen la información correspondiente a su entrega:
II. Solicitar mediante oficio al Órgano Superior que designe la fecha para la entrega-recepción en el plazo de cinco días hábiles posteriores a la fecha de notificación de separación del cargo, en el supuesto de entrega-recepción intermedia del presidente y síndico (s) municipales. Además de acompañar el proceso de entrega-recepción desde su preparación hasta su conclusión en todos los actos que se realicen en su entidad municipal. Informar al Órgano Superior mediante oficio los cambios de servidores públicos titulares o encargados de despacho de las dependencias administrativas y de las entidades de la administración pública municipal.
IV. Remitir acta original de entrega-recepción y del paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD), de los sujetos mencionados en el artículo 7 de los presentes lineamientos excepto del presidente y síndico (s), en el plazo de cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega-recepción.
V. Asesorar a los servidores públicos sujetos al acto de entrega-recepción.
VI. Mantener comunicación con el Órgano Superior, respecto de los avances en el sistema, de la incorporación de documentación e información de entrega-recepción del ayuntamiento, dependencias administrativas y entidades de la administración pública municipal.
VII. Resguardar la documentación e información que se genere con motivo de los actos de entrega-recepción de los sujetos señalados en los artículos 7 y 8 de los presentes lineamientos, según corresponda.
VIII. Habilitar el uso del sistema a los servidores públicos titulares o encargados de despacho de los ayuntamientos, dependencias administrativas y entidades de la administración pública municipal para llevar a cabo el acto de entrega-recepción.
IX. Las demás que señalen los presentes lineamientos y las disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables.”
…
Artículo 66. El titular del órgano de control interno remitirá al Órgano Superior acta original de entrega-recepción y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD), en los casos indicados en el artículo 38 de los presentes lineamientos, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la suscripción del acta de entrega-recepción. (Sic)

Con lo que se acredita, que la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado posee dentro de sus archivos las actas de entrega-recepción de las unidades administrativas o dependencias del municipio de Valle de Chalco Solidaridad, que hayan sido sujetas a este procedimiento, al participar en el acto de la entrega-recepción correspondiente, firmando la acta respectiva, aunado a que debió remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el acta original de entrega recepción y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).

Derivado de lo preliminar, no pasa inadvertido para esté dictaminador, que el particular requirió el acta de entrega-recepción a que se refiere, en archivo digital, por lo que expresado por los artículos 37, inciso a y c, 63, fracción IV y VII y 66, referidos en los párrafos precursores, se acredita que la información solicitada se debe generar en archivo digital, es decir, que de acuerdo artículo 3, fracción XV[footnoteRef:3], de la Ley de la Materia, son los documentos electrónicos generados en los procesos, tramites y servicios administrativos que lleva acabo el Sujeto Obligado, por así disponérselo los ordenamientos legales conducentes; máxime que una de la finalidad del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), modalidad adoptada por el particular en su solicitud, es que el solicitante tenga a su disposición la información requerida en forma electrónica. [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XV. Expediente digital: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales…”(Sic)] 


Por otra parte, es procedente determinar que el acta de entrega-recepción a que se refieren los preceptos legales 12, 29, 36, 37, 38, 63 y 66 de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México para el 2015, mencionados en el presente considerando, se observa que el original del acta de entrega-recepción y anexos o documentos generados se debe imprimir en cuatro tantos, de los cuales uno de ellos se debe entregar al Servidor Público entrante quien también estampa su firma autógrafa en la referida acta; con lo que se acredita que el Servidor Público que toma posesión de la unidad administrativa o dependencia del municipio que se trate, debe poseer también la repetitiva acta de entrega-recepción, por consiguiente, la Unidad de Transparencia del Sujeto debe dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 162[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [4:  “Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Sic)] 


En segundo lugar y en virtud de que el particular requirió el acta de entrega-recepción de la Dirección de Servicios Públicos, es pertinente atraer de nueva cuenta el Bando Municipal del Sujeto Obligado del año 2015, para determinar si la relativa Dirección formó parte del Sujeto Obligado en dicha fecha; de ahí que, el artículo 27 del respectivo Bando, señala:

“Artículo 27. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal Centralizada, el Ayuntamiento, se auxiliará de las siguientes Dependencias, Unidades Administrativas y Organismos e Instituciones, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal:

I.-DEPENDENCIAS
a. Secretaria del Honorable Ayuntamiento;
b. Tesorería;
c. Contraloría; y
d. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
e. Cronista Municipal
II.-UNIDADES ADMINISTRATIVAS DENOMINADAS DIRECCIONES:
a. Administración;
b. Jurídico;
c. Asuntos Metropolitanos;
d. Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos;
e. Seguridad Pública;
f. Gobierno;
g. Participación Ciudadana;
h. Obras Públicas y Desarrollo Urbano;
i. Servicios Públicos;
j. Desarrollo Económico;
k. Industria, Comercio y Normatividad
l. Desarrollo Social
m. Planeación Estratégica y;
n. Protección al Medio Ambiente. (Sic)

En base a lo señalado por la norma legal antes referida, se acredita que el Sujeto Obligado contó para el auxilio del despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal Centralizada, de la Dirección de Servicios Públicos, como unidad administrativa, la cual es Sujeta al procedimiento de entrega-recepción en términos de los artículos 5 y 7 de los alusivos Lineamientos, que instituyen lo siguiente:

“Artículo 5. Son sujetos de los presentes lineamientos, los servidores públicos de la administración pública municipal, con independencia del acto jurídico que les haya dado origen; quienes deberán cumplir con la entrega del despacho y de la documentación e información inherente al cargo, en los términos que establezcan los ordenamientos legales y los presentes lineamientos; independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión.
…
Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción: 
1. En los municipios: 
a) Presidente 
b) Síndico(s)
c) Regidores 
d) Secretario del ayuntamiento
e) Tesorero 
f) Director de administración o su equivalente
g) Director de obras públicas o su equivalente
h) Titular del órgano de control interno
i) Titular de la unidad de información
j) Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la entidad… (Sic)

En tercer lugar, en cuanto al acta de entrega-recepción, se debe señalar que de acuerdo al artículo 4, fracción IX, de los referidos Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México para el año 2015, define a la entrega-recepción, como: 
Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
IX. ENTREGA-RECEPCIÓN: Al acto legal-administrativo mediante el cual el servidor público saliente entrega al servidor público entrante el despacho, recursos y toda la documentación e información inherente a su cargo debidamente ordenada, completa y oportuna.

En otras palabras, es el hecho reglamentado por medio del cual el servidor público saliente, transfiere al servidor público entrante la unidad o dirección administrativa, así como los recursos, archivo e información que tenga a su digno cargo; de manera pacífica, adecuada e integral.

Así mismo, los referidos lineamentos establecen el proceso para la elaboración del acta de entrega-recepción, estableciendo que esta se clasifica en cuatro tipos de actas de acuerdo al tipo de Servidor Público que se trate o por diversos supuestos en específico, lo que será precisado más adelante, las cuales son:

“Artículo 4. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por: 
I. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN: A los documentos en los que se formaliza el acto de entrega-recepción y se hace constar la entrega de información y documentación relativa a la gestión municipal. 
Las actas de entrega-recepción se clasifican en:
a) ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-1: Al documento que se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción del presidente y síndico, con la participación del representante del Órgano Superior.
b) ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-2: Al documento que se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción de regidores y contralor municipal, con la participación del síndico. c) ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-3: Al documento que se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos por designación sujetos al proceso de entrega-recepción, con la participación del órgano de control interno.
d) ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN AER-4: Al documento que se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción por creación, fusión, escisión o supresión de dependencias y/o Municipios, fallecimiento del titular de una unidad administrativa y/o aquellos casos en los que no exista o no participe la figura de servidor público saliente, con la participación del Síndico Municipal, Órgano de Control Interno o del Órgano Superior, según corresponda.”(Sic)

De la anterior clasificación del acta de entrega-recepción, se aprecia que se pueden generar cuatro tipos de actas, la primera, se refiere al documento que se debió utilizar en los actos de entrega-recepción del presidente municipal y sindico, con la participación del representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la segunda, se refiere al documento que se debió utilizar en los actos de entrega-recepción de regidores y contralor municipal, con la participación del síndico, la tercera, se refiere al documento que se debió utilizar en la entrega-recepción de los servidores públicos que por designación fueron sujetos a dicho proceso, con la participación del órgano de control interno y la cuarta, se refiere al documento que se debió utilizar en la entrega-recepción por creación, fusión, escisión o supresión de dependencias, áreas o unidades administrativas, para los casos de fallecimiento del titular de área, unidad o dependencia administrativa y para el caso de que no exista o no participe el servidor público saliente.

Asimismo, señalan los repetitivos lineamientos en su artículo 22, que existen dos supuestos para aplicar el proceso de entrega-recepción, siendo estos los siguientes:

“Artículo 22. La aplicación de los presentes lineamientos habrá de efectuarse en los actos de entrega-recepción: 
a) Por mandato de ley 
b) Intermedia”. (Sic)

Para el primer supuesto, se refiere de acuerdo al artículo 4, fracción XI, de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México del año en estudio, a lo siguiente:

“Artículo 4. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por: 
XI. ENTREGA-RECEPCIÓN POR MANDATO DE LEY: Al acto administrativo que se llevará a cabo en términos del artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”(Sic)

Lo anterior es, que la entrega-recepción por mandato de ley se llevara a cabo por la terminación de la administrativa pública, para la cual fue electo el ayuntamiento, por lo tanto, es puntual establecer que los ayuntamientos que conforman el Estado de México, entre ellos el Sujeto Obligado, duraran en servicio tres años; es decir, que cambiaran de administración pública cada tres años, mediante el proceso de votación que hagan los ciudadanos o habitantes del municipio respectivo; como así se encuentra reglamentado en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece literalmente lo siguiente:

“Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.”(Sic)

De lo precedente, tenemos entonces que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Sujeto Obligado renovará su administración pública cada tres años, cambiando de presidente municipal, síndicos y regidores; iniciando la administración entrante su gestión el primero de enero siguiente a las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación, en dicha fecha del primero de enero a las nueve horas, se llevará a cabo la entrega-recepción de las oficinas municipales, como así lo establece el artículo 19 de la referida Ley Orgánica Municipal, que a la letra se trascribe en seguida:

“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación obligatoria de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.
El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria.” (Sic)

En resumen, para el primer supuesto, el acta de entrega-recepción se deberá levantar a las nueve horas del primero de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, firmando las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción del área o unidad de administración municipal correspondiente, los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus unidades, áreas o dependencias administrativas salientes y entrantes; es decir, para el presente caso en particular el titular de la Dirección de Servicios Públicos, es participe en la entrega-recepción de su unidad a su digno cargo, por mandado de ley.

Para el segundo supuesto, el acta de entrega-recepción intermedia, los repetitivos lineamientos señalan en su artículo 4, lo siguiente:

“Artículo 4. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por: 
X. ENTREGA-RECEPCIÓN INTERMEDIA: Al acto legal-administrativo que se realiza entre el servidor público saliente y el servidor público entrante cuya causa no es la conclusión de un período de gestión municipal.”(Sic)

Esto es, el acta de entrega-recepción intermedia se da cuando el Servidor Público saliente y el Servidor Público entrante no están sujetos al primer supuesto; es decir, por la terminación de la gestión o periodo de la administración pública municipal para la cual fue elegido, por consiguiente, es necesario a traer lo establecido por el artículo 23 de los reiterados lineamientos, que señala los casos en que procede la entrega-recepción intermedia, siendo estos los siguientes:

“Artículo 23. La entrega-recepción del despacho y de la documentación se realizará cuando un servidor público titular o encargado de despacho, se separe del empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación, considerándose entre otros, la renuncia, remoción, destitución, licencia, incapacidad, jubilación, fallecimiento, cambio de adscripción, suplencia, encargo o término del período constitucional.”(Sic)


En síntesis, tenemos que la entrega-recepción intermedia se presenta cuando el Titular de Área o Unidad Administrativa, es separado de sus funciones, cargo o comisión, ya sea por renuncia, destitución, licencia, invalidez, retiro, muerte, cambio de área o unidad, suplencia o ausencia temporal o definitiva, la que se puede presentar en cualquier momento.

Una vez precisada la diferencia entre la entrega-recepción por mandato de ley y la intermedia, y en atención a que el particular requirió el acta de entrega-recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha 23 de noviembre de 2015; se colige que ésta no puede ser la de mandato de ley, en virtud de que es generada a la nueve horas del primero de enero siguiente a las elecciones ordinarias; si no la intermedia porque es genera por la separación del cargo del titular del área o unidad administrativa, por renuncia, destitución, licencia, invalidez, retiro, muerte, cambio de área o unidad, suplencia, término de su encargo o ausencia temporal o definitiva, la que puede presentarse en cualquier momento, por consiguiente, la entrega-recepción solicitada por el particular es la intermedia.

Por otro lado, en base a la clasificación del acta de entrega-recepción intermedia referida en esté considerando; el presente caso encuadra en el acta de entrega-recepción AER-3, por lo que en base a lo señalado por los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México para el año 2015, se aprecia en las páginas 25 a la 32, los datos que debe contener la acta de entrega-recepción en cuestión enumerándolos del uno al veintinueve, las observaciones, firmas y anexos, advirtiéndose en dicha acta, datos personales del servidor público saliente, entrante y de testigos; siendo información considerada como confidencial, con lo que se acredita que la información debe ser remitida por el Sujeto Obligado en versión pública, debiendo acompañar el acuerdo por medio del cual funde y motive la clasificación de la información como confidencial.

Aunado a lo anterior, si bien el particular no solicitó los anexos de la acta de entrega-recepción a que hace referencia en su solicitud, se determina en base a lo señalado en el artículo 4, fracción III[footnoteRef:5] de los iterativos lineamientos enunciados, que los anexos de la acta entrega-recepción en cuestión son parte integra de ésta, lo que se robustece con los criterios 20/10 y 17/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, lo cuales indican: [5:  Artículo 4. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por:
III. ANEXOS: Al conjunto de documentos que contienen la información que se integrará en las actas de entrega-recepción de acuerdo con los formatos establecidos en los presentes lineamientos, ordenados progresivamente y cuyo registro se hará en el sistema.] 


“Criterio 20/10:
Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a  partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.
Expedientes:
2896/08       Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. – Alonso
Gómez-Robledo Verduzco
3176/08       Fondo Nacional de Fomento al Turismo – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
5957/08       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua - Juan Pablo Guerrero
Amparán
2494/09        Comisión Federal de Electricidad – Juan Pablo Guerrero Amparán
0315/10        Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar
Criterio 17/17:
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas” (Sic)

En base a todo lo anterior, se acredita que el Sujeto Obligado debió generar, poseer o administrar el documento correspondiente al acta de entrega-recepción intermedia de la Dirección de Servicios Públicos, en los casos señalados en el presente considerando; razón por lo cual es dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información solicitada y sus anexos en los términos del presente considerando, y lo señalado en el considerando quinto.

No pasa desapercibido para la ponencia resolutora, que la acta de entrega-recepción AER-3 de sus anexos, se pudiere desprender información que debe ser clasificada como reservada, en atención que de ésta se deriva información catastral, la relacionada a los juicios laborales vigentes, la de auditorías y la relación de expedientes relativos a ISSEMYM, por lo que el Sujeto Obligado deberá observar el procedimiento establecido en los artículo 4, 91, 122, 125, 129, 135, 140, 141 y 142 Ley de Transparencia de la materia y en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; los cuales establecen que para clasificar la información como reservada debe realizarse una prueba de daño, en la que se precisará el riesgo real, demostrable e identificable que generaría la divulgación de la información; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad.

Finalmente y en observancia a las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en donde manifiesta “…además de que se sancione el silencio del sujeto obligado por la incertidumbre jurídica generada a mi persona”(Sic), se determina lo siguiente: toda vez que el presente recurso de revisión tuvo como origen la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el plazo que tienen los Sujetos Obligados para atender las solicitudes de información que les son formuladas, de conformidad con lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en observancia de los que señala el artículo 222, fracción II de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
En el caso específico, la entrega-recepción, si bien tienen el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedó acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de Servidores Públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular o celular, fotografía, así como las firmas de los interesados como testigos, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida y aquellos datos personales concernientes a la vida privada de las personas que pudieran contener los citados documentos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

La fotografía porque debe señalarse que la misma constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representa un instrumento de identificación, y reconocimiento como sujeto individual; por ende, para su difusión se requiere del consentimiento de los individuos; además de que la difusión de las mismas no permite reflejar el desempeño o idoneidad para ocupar un cargo; ni acreditar que se poseen los conocimientos propios de su profesión.
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública del documento que se ordena se deben testar aquellos elementos señalados en la presente considerando, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
1. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de la inconformidad planteadas por la RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
1. El Acta de entrega-recepción y sus anexos, de la Dirección de Servicios Públicos de fecha 23 de noviembre del 2015.
Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que no se haya generado la información que se ordena bastara que se lo haga saber al recurrente.
Tercero. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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